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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto
I' N' 4992 de fecha 23 de diciembre de 2021, que aprobó las Bases y
Pública para contratar la "ADQUISICION E INSTALACION DE

JUEGOS INFANTILES, MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DE ENTjiETENCION
Y ESPARCIMIENTO EN LA COMUNA DE LAS CONDES", ID N'2560-74-LR21 del
portal www.mercadopublico.cl;llas consultas y respuestas relativas a la presente licitación,
las que se publicaron en el portal www.mercadopublico.cl, con fecha 14 de enero de 2022/'
El Decreto Alcaldicio Sección I' N'1 17, de fecha 18 enero de 2022 y Decreto Alcaldicio
Sección I' N'122, de fecha 19 de enero de 2022, que ratifjlcaron las Aclaraciones de Ofllcio
que indicayEl Decreto Alcaldicio Sección I' N' 1468 de fecha 21 de abril de 2022, que
adjudicó y contrató a la empresa AGUILAR Y CIA. LTDA., RIJT N'80.335.400-6, la
LINEA DE ADJUDICACION D. PARA LA ADQUISICION E INSTALACION DE

JUEGOS INFANTILES, MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DE ENTRETENCION
Y ESPARCIMIENTO EN LA COMUNA DE LAS CONDES'', ID N'2560-74-LR21
del portal www.mercadopublico.cl;/'La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato
consistente en una Póliza de Seguro de Garantía, tomada en la Compañía de Seguros de
Crédito Continental S.A., con fecha 02 de mayo de 2022, por la suma de UF. 193,00 y con
vigencia hasta el 31 de octubre de 2026;El contrato de fecha 23 de mayo de 2022 suscrito
entre la MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES y la empresa AGUILAR Y CIA.
LTDA., RUT N'80.335.400-6, representada por don DIEGO AGUILAR IZQUIERDO,

..,.g:cédula de identidad N'  ambos domiciliados para estos efectos en calle Arica
z«SNi;)$i3, comuna de Estación Central, Región Metropolitana/ El Decreto Alcaldicio

Sección I' N' 3385 de fecha 27 de julio de 2021 que establece el orden de subrogancia del
WZg'e.,acargo dq Alcaldesa/y en uso de las facultades que me confieren los A.rt. 56 y 63 del DFL
Pl:)iPE":!N'11 deliIMinisterio del Interior de fecha 9 de Mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial
? lio de 2006, que ñja el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley
x :'lngÑB6gi5 Orgánica Constitucional de Municipalidadesl

:b 'v; /'' DECRETO:

K» l,;/RATIFICASE, en todas y cada una de sus partes el contrato de fecha 23 de mayo de
"-2022 suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES y la empresa AGUILAR Y

CIA. LTDA., RUT No80.335.400-6, representada por don DIEGO AGI.JILAR
IZQI.JIERDO, cédula de identidad N' ambos domiciliados para estos efectos
en calle Arca N'3883, comuna de Estación Central, Región Metropolitana, referido a la
"I:!NE:A PE 4:PJUPIC:ACIQB;;P: PARA LA ADQUISICION E INSTALACION DE
JUEGOS INFANTILES, MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DE ENTliETENCION .
Y ESPARCIMIENTO EN LA COMUNA DE LAS CONDES'', ID N'2560-74-LR21 '
del portal www.mercadopublico.cl.
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2.- La vigencia del contrato será desde notifilcación del Decreto Alcaldicio de Adjudicación,
a través del portal www.mercadopublico.cl y durará 48 meses contados desde la fecha de /
inicio de los servicios según lo dispuesto en el punto A.6.4.2.

No obstante, en caso ser conveniente a los intereses municipales, podrá renovarse por única
vez hasta por un plazo máximo de 12 meses, contados desde el vencimiento del plazo del /
contrato original.
El plazo del contrato podrá ser suspendido mediante Decreto Alcaldicio en caso de fuerza /

mayor o caso fortuito debidamente califilcado por la Municipalidad.

El Contratista deberá dar inicio a la prestación del servicio materia de la presente licitación
a contar del día hábil siguiente al de la aprobación deLCQntrato suscrito de confomüdad a /
lo establecido en el punto A.6. 1. de las Bases Administrativas.
Si por motivos de fuerza mayor o casos fortuitos debidamente acreditados, el contratista no
pudiese dar inicio al contrato, deberá proponer al municipio en forma escrita las altemativas
para dar cumplimiento, lo que deberá ser previamente sometido a la aprobación por el/
Supervisor Municipal y aprobado por Decreto Alcaldicio.
En todo caso, previo al inicio del servicio, deberá haberse dado cumplimiento a la
fomialidad establecida en el punto A.6.1. de las Bases de Licitación, haber entregado la
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato y la Póliza de Seguro de Responsabilidad '
Civil

3.- El precio total del contrato correspondiente al Grupo D es la suma total de UTM/
1.600.- IVA incluido.

Los trabajos de provisión e instalación de mobiliario y/o equipamiento, encargados
;mediante Ordenes de Trabajo, se pagarán previa recepción conforme de los trabajos
eiiComendados y en base al listado de Precios Unitaños contenidos en el Anexo N' 3-D. El

? pago se hará en pesos ($), más IVA, al valor de la U.T.M. correspondiente al mes de la/
1? prestación del servicio.
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Ea factura correspondiente a la prestación de los servicios contratados deberá ser entregada
cón toda la documentación exigida en las bases, en la secretaría de la Dirección de Parques /
y Jardines dentro de los primeros 20 días corridos del mes siguiente al facturado.
El pago se realizará dentro de los 30 días corridos siguientes al visado por parte del /
Supervisor Municipal del contrato.

Las facturas deberán indicar a lo menos lo siguiente

a. Servicio realizado con N' de Orden de Trabajo. 'r .
b. Número de Decreto de Adjudicación y su fecha. /

La Municipalidad se reserva el derecho a retener el pago de los servicios derivados del
contrato y pagar las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores asociados al
servicio o pagar por subrogación dichas obligaciones en los términos establecidos en el /
Código del Trabajo y el Código Civil.

Para los pagos, deberá entregar
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1. Factura electrónica o factura en soporte papel en original y copia, más dos/
fotocopias del original.

2. Formulario Recepción Definitiva
3. Certifilcado de cumplimiento de Nomias de Calidad y/o Seguridad donde se''

indica el número único de(los) producto(s) adquirido(s).
4. Comprobante de pago de las multas, si procede. /
5. Listado del personal asignado a la prestación de los trabajos encomendados, con

indicación de la cédula de identidad y función que desempeñó.
6. Certifilcado de antecedentes laborales y provisionales de la Inspección del

Trabajo que acredito no tener reclamos o denuncias pendientes por concepto de
remuneraciones insolutas, ni multas administrativas pendientes, ni deudas de imposiciones ;
impagas del personal asignado a este contrato.

7. Fotocopias de las planillas de pago de remuneraciones y cotizaciones
previsionales y de salud de sus trabajadores y subcontratos.

/

Si la empresa prestadora del servicio subcontratare parcialmente algunas labores del
mismo, la empresa subcontratista deberá igualmente cumplir con los requisitos señalados /
anteriomiente.

Todos los documentos exigidos deben corresponder al mes en que efectivamente se prestó
el servicio, con excepción de los certifilcados señalados en los numeral 6) precedente, que
podrán corresponder al mes anterior al que se prestó el servicio. Para el primer pago el ,
contratista además deberá haber entregado los documentos señalados en el punto A.5.2. de '
las bases y copia de la Aceptación de la Orden de Compra.

Rgc'7 '\ Además de lo indicado en el párrafo anterior, para el primer pago se deberán entregar los '''
r 'Siguientes documentos:

niP. , \ 1. Convenio o programa de pago destinado al pago de obligaciones laborales /
?'BPÜn 9 ánsolutas con sus trabajadores, si procediera, conforme al artículo 4' de la Ley 19.886.

? 811fIDe no cumplir con lo descrito anteriormente para autorizar el pago del servicio, el
y ' 8Supervisor Municipal del contrato devolverá la factura al contratista, dentro del plazo de '

ii 5 mocho (8) días contados desde su recepción.

/ Para autorizar el último oaeo deberá entregar. además:
1. Certificado emitido por el Supervisor Municipal del contrato señalando que el /

contratista dio cumplimiento al servicio de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación.
2. Finiquito del personal que trabajó para el contrato con la Municipalidad de Las

Condes, si no fuera destinado a otras funciones dentro de la misma empresa. Esta última ?
situación deberá ser informada en forma escrita por el contratista.

4.- La supervisión del contrato corresponderá a la DIRECTORA DE PARQUES Y
JARDINES, quien será encargada de las relaciones contractuales entre el contratista y la '

Municipalidad.

5.- NOTIFIQUESE a la empresa AGUILAR Y CIA. LTDA., RUT N'80.335.400-6,
representada por don DIEGO AGUILAR IZQUIERDO, cédula de identidad
N' ambos domiciliados para estos efectos en calle Arica N'3883, comuna de
Estación Central, Región Metropolitana, el presente decreto ratiñcatorio del contrato
suscrito con fecha 23 de mayo de 2022 referido a la "LINEA DE ADJUDICACION D,
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PARA LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES,
MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DE ENTRETENCIÓN Y ESPARCIMIENTO
EN LA CIOMUNA ])E LAS CONDES'', ID N'2560-74-Lj{21 del portal '
www.mercadopublico.cl.

ANÓTEME, COMUNÍQUKSK Y ARCHÍVESE /
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''CONTRATO DE ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES,
MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DE ENTRETENCIÓN Y ESPARCIMIENTO EN LA

COMUN'A DE LAS CON'DES",

LINEA DE ADJUDiCACiON D
ID N'2560-74-LR21

En Santiago, a 23 de mayo de 2022, entre la, RUT

N' 69.070.400-5, Corporación de Derecho Público, representada por su Alcalde Subrogante
don , cédula de identidad N' 6,

ambos domiciliados en Av. Apoquindo N' 3.400, comuna de Las dondes, en adelante e

indktintamente "La Muúcipahdad", por una parte; y por la otra, la empresa:AGlJlj!::AR..IY

Cla:...!:ll11Da:., RUT N'80.335.400-6, representada por don EEEGQ..:AGIL:1111:8:B:

!ZQ11:11EBDQ, cédula de identidad N' ambos domicihados para estos efectos en

cale erica N'3883, comuna de Estación(bntral, Región Metropolitana, en adelante e
indistintamente la "Conüatista", y con)untamente "las Partes", se ha convenido en suscribir el

presente instrumento relacionado con la Licitación Pública para la "ADQUISICIÓN E
IN'ST.ALACION' DE JUEGOS IN'F.ANTILES, MOBILIARIO Y EQUIP,AMIEN'TO
DE ENTRETENCIÓN Y ESP.ARCIMIENTO EN LA COMUNA DE LAS

CONDES, LINEA DE .ADJUDICACION D, ID No2560-74-LR21", y que es del siguiente
tenor

PRIMERO: AN'TECEDEN'TES

A) El Decreto Alcaldicio Sección l 'N':4992 de fecha 23 de diciembre de 2021, que

aprobó las Bases y Hamp a Licitaci(5n Pública para contratar la "XDQUISICtON E
INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANULES, MOBILIANO Y EQUIPAMIENTO DE
EN'l]U]ENaÓN Y ESPARCIMIENTO EN LA (:X)MUNA DE LAS(DONDES", ID

N'2560-74-LR21 del portal www:mercadopubhcoKl;

B) Las consultas y respuestas relativas a la presente incitación, las que se publicaron

en el portal www.mercadootlblicod, con fecha 14 de enero de 2022;

6)b' C)N$\Ei Decreto Alcaldicio Sección I'N'117, de fecha 18 enero de 2022 y Decreto

l$%Í¿libio Secjlpn I'N'122, de fecha 19 de enero de 2022, que ratificaron las Aclaraciones de
/ÓÍiq,eg Üái%Ü;

3 3X1 ]9) 8}il Decreto Alcaldicio Sección I'N' 1468 de fecha 21 de abril de 2022, que
áajudilg y contrató a la empresa AGUILAR Y CIA LI.[)A, RUT N'80.335.400-61 ]a
"LINEA DE/)IDTUDICACIoN D= PARA LA ADQU]S]C]ÓN E INSTA]..ACION DE
JUEGOS INFANTILES, MOBILI.ARIO Y EQUIPAMIENTO DE
ENTRETEN'CLON' Y ESPARCIMIEN'TO EN' LA COMUN'A DE LAS CON'DES'',
ID N'2560-74-LR21 del portal »!ww:mercados)ublicod.
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E) El referido Decreto .Alcaldicio Sección I' N' 1468 se publicó en el portal
www.mercadopubhco.cl, el día 21 de abril de 2022, a las 13:00 horas, encendiéndose notificado
transcunidas 24 horas desde su publicación.

)lo c4s

SEGUN'DO: VIGEN'CIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato seis desde notificación del Decreto .Ncaldicio de Adjudicación, a
través del portal www.mercadopublico.cl y durará
inicio de [os servicios según ]o dispuesto en el punto A6.4.2
No obstante, en caso ser conveniente a los intereses municipales, podrá renovarse por única

vez hasta por un plazo n)áximo de 12 meses, contados desde el vencimiento del plazo del

contrato ongmal.

El plazo del contrato podrá ser suspendido mediante Decreto .Ncaldicio en caso de fuerza
mayor o cuo fomiito debidamente calificado por la Municipalidad.

El Contratista deberá materia de la presente licitación

a contar del día hábil siguiente al de la aprobación del Contrato suscrito de conformidad a lo

establecido en el punto A6.1. de las Bases Administrativas .

Si por motivos de fuerza mayor o casos fortuitos debidamente acreditados, el contratista no

pudiese dar inicio al contrato, debeis proponer al municipio en fomla escrita las altemativas

para dar cumplimiento, lo que deberá ser previamente sometido a la aprobación por el
Supervisor Municipal yaprobado por Decreto .Ncaldicio.
En todo caso, previo al inicio del servicio, debeis haberse dado cmplimiento a la fomlahdad

establecida en el punto A6.1. de las Bases de Licitación, haber entregado la Garantía de Fiel

Cumplimiento del Contento yla Póliza de Seguro de Responsabilidad (civil.

TERCERO: PRECIO DEL CON'TRATO.

El precio total del contrato correspondiente al Grupo D es la suma total de UTM 1.600.- IVA
incluido.

Los trabajos de provisión e instalación de mobiliario y/o equipamiento, encargados mediante

Órdenes de Trabajo, se pagarán previa recepción conforme de los trabajos encomendados y en
base al lbtado de Precios Uhitalios contenidos en el Anexo N' 3-D. El pago se haie en pesos

($), más IVA, al valor de la U.T.M correspondiente al mes de la prestación del servicio.

La factura conespondiente a la prestación de los servicios contratados deberá ser entregada

con toda la documentación exigido en las bases, en la secretaría de la Dirección de Parques y

Jardines dentro de ]os primeros 20 días corridos del mes siguiente al facturado.

El pago se realizará dentro de los 30 días corridos siguientes al vlado por parte del Supervisor

Municipal del contrato.
Las

a. Servicio realizado con N' de Orden de Trabajo.

b. Número de Decreto de Adjudicación y su fecha.

La Municipalidad se reserva el derecho a retener el pago de los servicios derivados del contrato

y pagar las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores asociados al servicio o

pagar por subrogación dichas obligaciones en los témlinos establecidos en el Código del
Trabajo yel Código Civil.

2
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Para los :os, deberá entregan
1. Factura electrónica o factura en soporte papel en original y copia, más dos

fotocopias del original.

2. Formulario Recepción Definitiva
3.ortificado de cumplimiento de Nomlas de Calidad y/o Seguridad donde se indica

el número único de(los) producto(s) adquirido(s).
4. Comprobante de pago de las multas, si procede.

5. Listado del personal asignado a la prestación de los trabajos encomendados, con

indicación de la cédula de identidad yfunción que desempeñó.
6. Certificado de antecedentes laborales y provisionales de la Inspección del Trabajo

que acredite no tener reclamos o denuncias pendientes por concepto de remuneraciones

insolutas, ni multas administrativas pendientes, ni deudas de imposiciones impagas del personal

asignado a este contrato.

7. Fotocopias de las planillas de pago de remuneraciones y cotizaciones provisionales

yde salud de sus trabajadores ysubcontratos .

Si la empresa prestadora del servicio subcontratare parcialmente algunas labores del mismo, la

empresa subcontratista deberá igualmente cumplir con los requisitos señalados anteriomlente.
Todos los documentos exigidos deben corresponder al mes en que efectivamente se prestó el

servicio, con excepción de los certificados señalados en los numeral 6) precedente, que podian

corresponder al mes anterior al que se prestó el servicio. Pam el primer pago el contratista
además deberá haber entregado ]os documentos seña]ados en e] punto A.5.2. de ]as bases y

copia de la Aceptación de la Orden de Compra.
se debeún entregar los

siguientes documentos:
1. Convenio o programa de pago destinado al pago de obligaciones laborales insolutas

con sus trabajadores, si procediera, confomle al artículo 4' de la Ley 19.886.
De no cumplir con lo descrito anteriormente para autorizar el pago del servicio, el Supervisor

Municipal del contrato devolverá la factura a] contratista, dentro de] plazo de ocho(8)(lías
contados desde su recepción.
Para 8utoriz¿

1. Cerdicado emitido por el Supervisor Municipal del contrato señalando que el
contratista dio cumplimiento al servicio de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación.

2. Finiquito del personal que trabajó para el contrato con la Municipalidad de Lu
Condes, si no fuera destinado a otras funciones dentro de la misma empresa. Esta ütima
situación debeis ser informada en forma escrita por el contratista.

CUARTO: G.ARANTIA DE FIEL CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
De acuerdo a lo establecido en el punto 7 del Decreto Alcaldicio N' 1468 ya señalado, se ha

hecho entrega de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, consistente en una Póliza de

Seguro de Garantía, tomada en la Compañía de Seguros de Crédito Continental S.A, con fecha

02 de mayo de 2022, por la suma de UF. 193,00 ycon vigencia hasta el 31 de octubre de 2026.
Esta garantía será devuelta a su vencimiento, si no hay demanda contra la Municipalidad. En el

evento que la Municipalidad fuera demandada, ésta garantía debeis mantenerse vigente hasta el

3
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cumplimiento íntegro de la sentencia u otro equivalente jurisdiccional, o bien, hasta la fecha en
que se encuentre ejecutoriada ]a sentencia que no acoge ]a demanda.

La renovación de esta garantía deberá hacerse por el contratista, bdo sanción de que el
Municipio la haga efectiva.

La Municipalidad podrá aceptar reducir proporcionalmente el monto de la garantía atendida la
cuantía de las demandas deducidas en su contra.

El contratista será el único responsable pecuniariamente de las diferencias entre el monto

pagado con cago a la garantía indicada y los montos que efectivamente deban ser

indemnizados o pagados, conforme a sentencia judicial ejecutoriada.

En vim)d de ]o señalado en el artículo 68 del Reglamento de la Ley 19.886, el contratista

pode, cada 12 meses transcuilidos de vigencia del contento, sustituir esta garantía por una
equivalente a un 5% del saldo insoluto de contrato a la época de la sustitución. Esta debeis

mantenerse vigente bajo las mismas condiciones que la garantia original, durante los 90 días

comidos posteriores al tém)ino del plazo contrato.

La Municipalidad podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en los

siguientes casos:

1. Si el adjudicatario se desiste de su oferta.
2. No dar cumplimiento a la obligación establecida en el punto A6.1. de las Bases

Administrativas, habiéndose otorgado un plazo adicional para ello.
3. Por haberse dictado Resolución de Liquidación en contra del Contratista de

confomlidad a lo dispuesto en la LeyN' 20.720.

4. Por estado de notoria insolvencia, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley 19.886.
5. Si los representantes o el personal del contratista han sido condenados por

cualquiera de los delitos de cohecho contemplados en el Título V del Libro Segundo del
(ddigo Penal.

6. Tratándose de personas juddicas, haber sido condenado de acuerdo a la Ley

20.393, sobre Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, por delitos de lavado de activos,
financiamiento del terrorismo y cohecho.

7. Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social

con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en ]os ütimos dos años, a la
mitad del periodo de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses.

8. Si al momento de la suscripción de la convención el adjudicataiio no esté

habilitado para contratar con la Municipalidad.
9. Si al momento de la suscripción de la convención alguno de los integrantes de

la Unión Temporal de Proveedores, individualmente considerados, estuviera inhabilitado para
contratar con la Municipalidad yetta se desistiere de su participación en el respectivo proceso.

10. Nt) iniciar el servicio contratado dentro del plazo establecido en el punto
A.6.4.2. de las Bases

4
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11. En caso de que las multas acumuladas superen las 100 U'IM en los últimos 12

meses móviles. En todo caso se aplican un máximo de 300 U'IM de multas durante toda la

vigencia del contrato.
12. En caso de incunir el contratista en cualquier incumplimiento grave a los

deberes y obligaciones derivados del contrato.

13. En cualquier incumplimiento grave a los deberes y obligaciones derivados del
contrato.

DEVOLUaÓ
La Tesorera Municipal será responsable de la custodia de la garantía entregada y se obliga a
devo[ver[a a] contratista una vez transcumidos ]os plazos seña]ados en e] punto A2.2.2 de las

bases, previo infomle del Supervisor Municipal y de acuerdo a los requisitos establecidos para

Al efecto se debe suscribir un finiquito entre las partes, el que seis aprobado mediante Decreto
Alcaldicio.

ello

UINTO: OBLIGACION'ES DE l..A.S P.ARTES.

SERÁN OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, ENTRE OTRAS, LAS
SIGUIENTES:

Sean obligaciones del contratista, entre otras, las siguientes:

1. Dar oportuno y debido cumplimiento a la prestación del servicio y a todas las

obligaciones establecidas en el contrato, encendiéndose incluidos en él las Bases

Administrativas, Bases Técnicas, Anexos, Modificaciones, Aclaraciones y Respuestas si las

hubo yla oferta presentada.
2. Asistir a todas las reuniones de coordinación y control de los servicios que

requiera la Municipalidad de Las dondes.
3. Acusar recibo de toda comunicación o requerimiento de infomlación que se le

haga desde la Municipalidad y dar respuesta a ella en el plazo requerido o de manera inmediata

si así se le requiere por la gravedad o urgencia del asunto.

4. Disponer de los recursos humanos, técnicos y de infraestructura que sean

necesarios para asegurar el cumplimiento de los requerimientos, en calidad y plazos definidos

pam la prestación del servicio.

5. Infomlar oportunamente a la Muúcipalidad las dificultades o impedimentos

detectados y que afectan el cumplimiento del contrato, cuando corresponda.

6. Designar un Jefe Supervisor del Contrato como contraparte oficial ante la
Municipalidad quién debe tener experiencia en la operación del servicio a contratar.

7. Mantener en la Unidad Supervisora del contrato, un registro actualizado con el

nombre, dirección, teléfono fijo, celular y correo electrónico del contratista o de su Jefe

Supervkor del Contrato, con el fin de que puedan ser ubicados en fomaa pem'anente ante

cualquier eventualidad.

8. Cumplí respecto de sus trabajadores con toda la normativa laboral y previsional

vigente, manteniendo al día el pago de las remuneraciones ycotizaciones prevbionales .
9. Reemplazar o cambiar al Jefe Supervisor del Contrato que actuará como

contraparte oficial o contraparte técnica, a solicitud del Supervisor Municipal del contrato.

ENTRE OTRAS.

h
q'?
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10. Responder por ]os daños que pueda causar a terceros por la prestación del

servicio materia del contrato, obligándose a devolver a la Municipalidad cualquier monto que

esta tuviera que pagar al respecto.

11. Entregar a la Dirección de Parques y Jardines las facturas por la prestación del
servicio dentro de los plazos señalados en las Bases.

12. Acusar recibo de toda comunicación que se le haga desde la Municipalidad y dar

respuesta a ella en el plazo requerido o inmediatamente si así se le requiere por la gravedad o

urgencia del asunto.
13. Efectuar la reposición parcial o total de cualquier elemento que al momento de la

entrega o instalación no de cumplimiento con el estándar de calidad requerido. Esto incluí
cualquier defecto o falla visual.

14. Efectuar las reposiciones o reparaciones necesarias para el correcto
funcionamiento del servicio o bien adquirido, durante el periodo de garantía estipulado por el

fabricante y durante el plazo señalado por el l.T.M.

15. Entregar el listado de subcontratbtas que participan en las obras.

16. Todas las demás obligaciones establecidas en las LENS y Reglamentos aplicables

a [a materia y en ]as Bases.

SERAN OBLIGACION'ES DE LA MUN'lCIP.ALID.AID, ENTRE OTRAS, LAS
SIGUIEN'TES:

Serán obligaciones de la Municipalidad, entre otras las siguientes :

1. Fiscalizar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones del contratista,

contiaídas en vimld de la presente licitación.
2. Realizar e] pago oportuno por ]os servicios debidamente prestados.

3. Designar a un Inspector Técnico Municipal.

SEXTO: S(JPERVISION' DEL CON'TRATO.

La supervisión del contrato corresponderá a la DIRECTORA DE PARQUES Y
JARDINES, quien será encajada de ]as re]aciones contractua]es entre e] contratista y ]a
Municipalidad.

SEPTIMO: TÉRMIN'O DEL CONTRATO.

El contrato se podrá temlinar por las siguientes causas:
a. Mutuo acuerdo entre la Municipalidad yel contratista.

b. ]ncump]imiento grave de ]as obligaciones del contratista.

c. Cumplimiento del plazo del contrato.

d. Por exighlo el interés público o la seguridad Nacional.
Mediante Decreto .Ncaldicio fundado se podrá poner témlino anticipado al contrato por las

causales indicadas en las letras a, b y d. precedentes, y que deberá ser publicado dentro de las
24 horas de dictado en el Sistema de Infomución.

TÉRMINQD
Se podrá resolver por mutuo acuerdo de las partes el contrato, fijándose en dicho acuerdo las
condiciones del témlino del mismo.
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TÉRMINO DEL CONTRATO PORINCUMPLIMlt:N IO
El contrato podia temlinarse anticipadamente por la Muúcipahdad de Las Condes, si concune
alguna de las causales que se señalan a continuación:

1. La no entrega oportuna de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato
establecida en las Bases, o de su renovación.

2. Si al momento de la suscripción de la convención el adjudicataiio no esté

habilitado para contratar con la Municipalidad o en caso que, tratándose de una Unión

Temporal de Proveedores, la inhabilidad afecte a un integrante de la misma y ésta se desata de
su participación en el respectivo proceso.

3. No iniciar el servicio contratado dentro del plazo establecido en el punto A6.4.2.
de las Bases Administrativas.

4. En caso que las multas acumuladas superen las 100 UI'M en los últimos 12

meses móviles. En todo caso se ap]icaü un máximo de 300 UTM de multas durante toda ]a

vigencia del contrato.
5. En caso de no reemplazar, reponer o reparar algun elemento, parte o pieza, de un

Juego o elemento deportivo que haya presentado fallas, ysiendo reclamada su garantía, éste no

haya sido reemplazado. Se entenderá por no resuelto dicha solicitud si pasado 45 días, desde la

notificación de la reposición y/o reparación por garantía esta no haya sido resuelta, sin haber

un aumento de plazo aprobado por la Municipalidad. Lo anterior, dará lugar al cobro de la
Boleta de Garantía de fiel cumplimiento de contrato y, en consecuencia, se pode poner
t¿rn)mo a este.

6. La declaración de quiebra o el estado de notoria insolvencia del contratista a

menos que se mejoren las cauciones entregadas .

7. Mantener pendiente dos estados de pago consecutivos con la Municipalidad,

como consecuencia de registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de

seguridad social con sus trabajadores.

8. Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social
con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, a la
mitad del periodo de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses.

9. Si los representantes del contratista han sido condenados por cualquiera de los
delitos de cohecho contemplados en el Título V del Libro ll del(ddigo Penal.

10. Haber sido condenado de acuerdo a la Ley 20.393, sobre Responsabilidad Penal

de las Personas Jurídicas, por delitos de lavado de activos, financiamiento del tenoñsmo y
cohecho.

11. En el evento de no cumpla con la fomlahdad del punto A6.1., habiéndose

otorgado un plazo adicional para ello.
12. Por incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones establecidas en las

bases

La declaración de témlino de contrato por incumplimiento, se efectuaré por Decreto

,Alcaldicio el que seú debidamente notificado al contratista por el Secretario Municipal,

personalmente o por cédula en el domicilio que tenga señalado en la Municipalidad. En este

caso, la Municipalidad haie efectiva la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato o de

Seriedad de la Oferta, según corresponda.

/
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En todos los casos señalados anteñom)ente no habrá indemnimción alguna para el contratista.

TÉRMINO POR CUMPLIMIENTO DEL PLAZO DEL CONTRATO

El contrato temlinará al cumplirse el plazo por el que se otorgó, que es el establecido en el

Decreto .Ncaldicio de Adjudicación o por el cumplimiento del plazo de la renovación
establecida en el punto A6.4.1.
El respectivo finiquito se suscribirá luego de transcurlidos 8 meses contados desde la fecha de
témlino del contrato, en el evento que no existan demandas. Este finiquito será ratificado por

Decreto .Ncaldicio, el que ordenará la devolución de las garantías correspondientes.

OCTAVO: MODIFICACION'ES DE CON'TRATO.

Durante la vigencia del contrato, se podrá aumcntar el valor del contrato por cada Línea de

Adjudicación o Grupo, hasta en un 30%.

Por su parte, la Muúcipalidad podrá rebajar el monto de cada contrato en caso de no ser
utilizado el monto total establecido para la adqubición e instalación de juegos infantiles y
mobiliario urbano.

Las modificaciones de contrato deberán ser dispuestas mediante Decreto .Ncaldicio y

publicado en el Sistema de Infomlación, emitiéndose la conespondiente Orden de Compra.

N'O'VEN'O: MULTAS.

La Municipalidad podrá aplicar las multas que se indican por las causales que se señalan a
contuuación:

8
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Por falta de aseo perimetral del área de trabajo. una vez terminada la

jornada laboral

Personal sin uniforme de trabajo.

M EJOR PARA TO D OS

Cada vez

Por persona, por
cada vez

Por vezPor no cumplir con las certificaciones y especificaciones técnicas exigidas.

Por falta de equipos, herramientas, materiales e insumos que permitan la

realización de los trabajos solicitados

Por atraso en la entrega de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.

Por cualquier otro incumplimiento establecido en las Bases Administrativas

y Especificaciones Técnicas y que no tenga una multa asociada.

Cada vez

Por día

Por día

DECIMO: PROCEDIMIENTO ])E APLICACION' DE MULTAS.
En caso de veiificarse alguna causan de multa de las indicadas en el punto anterior, el
Supervisor Municipal lo informará por cualquier medio escrito al Contratista.
El G)ntratista tendrá un plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación, para formular

sus descargas por escrito ante el Supervisor Municipal, quién deben resolverlos dentro de un

plazo de 8 días hábiles contados desde la presentación de éstos.
En caso de existir circunstancias que odman de responsabilidad al Contratista, el Supervisor

Municipal archivaré los antecedentes del caso notificándolo de este hecho. En caso contrario,

el Supervkor Municipal aplicaré por medio escrito la multa conespondiente, la que le deben

ser notificada a éste. Aplicada una multa, procedeián en favor del Contratista, los recursos

dispuestos en la Ley 19.880, que establece Bases de los procedimientos Administrativos que

rigen ]os Actos de ]os óqanos de la Administración del Estado.
(]onfomle a lo anterior, el Recurso de Reposición se interpondrá dentro del plazo de 5 días

ante el Supervisor Municipal; en subsidio, podrá interponerse el Recurso Jeiárquico.

Rechazada total o parcialmente la reposición, se elevará el expediente al superior Jerárquico del

Supervisor Municipal si junto con ésta se hubiere interpuesto subsidiariamente Recurso

Jeiárquico. Cuando no se deduzca reposición, el Recurso Jerárquico se interpondrá, dentro de

los 5 días siguientes a su notificación.

Todas las notificaciones podrán efectuarse personalmente, por carta certificada o al correo

electrónico infomndo por el Contratista.
Las matas debeún ser pagadas en Tesorería Municipal, según el valor de la UTM vigente en el
mes de ocuiúda la falta.

DECIMO PRIMERO:

Lo no establecido en el presente contrato se regixá por lo dispuesto en el Decreto .Ncaldicio
Sección l 'NO 1468 de fecha 21 de abril de 2022

DECIMO SEGUN'DO: DOMICILIO.

Lu partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago, sometiéndose a la Jurisdicción de sus

Tribunales Ordinarios de Justicia.
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PERSONERIA.

La personeda de don JUAN IGNACIO JARAMILLO MI(l:HAELIS para actuar en
representación de ]a MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, en su calidad de Alcalde
Subrogante, consta en el Decreto .Ncaldicio Sección l 'N' 3385 de fecha 27 de julio de 2021.

La personería de don DIEGO AGUILAR IZQUIERDO para representar a la empresa

AGUILAR Y CIA. LTDA., consta en escritura pública de fecha 22 de diciembre de 2010,

otoqada ante Nlotario de Santiago doña Maria Lorito Zaldívar Griss, Suplente del Titular don

Patricio Zaldívar Mackenna. Repertorio N' 19.585/2010.
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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

DIÉGO Agil izQ
Y
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